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Excma. Diputación Provincial
• de Zaragoza - .

‘ Subasta .
' En -i “Boletín Oficial" de la pro- 

ymcia de 12 de julio de 1961 se -- 
sertó anuncio relativo a la contrata- 
cion, por subasta, de las obras de 
acopio de piedra machacada para con
servación de los firmes, incluso su 
empleo en recargos, en los caminos 
vecinales, número 309, de Malancrdlla 
a la carretera de Soria a Calatayud 
V numero 699, de la carretera de M i- 
re 'a Aranda y Venta de Ciria a Ma- 
lanquilia, por eí tipo en baja de pe
sólas 316.764’49. . '

'iabiondfU quedado desierta la su
, -a la convocada, el Pleno corporativo.- 
csestán de 16 de septiembre} acordó 
av.-r licitación, n segunda subasta 
para la contratación de las referida.

. obras, con estricta sujeción a las cón- 
ncunes publicadas en el “Boletín 
o icia!” de la provincia-antes referido.

Lo que ’ se hcce público para ge- 
norai conocimiento, destacando que el 
Plazo de veinte días para presenta
ción no proposiciones comenzará des
de el. día siguiente al de esta publi- 
cacioL cn el- “Bm tín Oficial» de la 
provincia antes' referido, y que en ei 
Negociado de Obra Públicas de la 
.Secretaría Génei-a! se facilitarán cuan
tos (tatos e informes se consideren 
necesarios. ■

Zaragoza, 20 de octubre de 1961.__ 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Nú m. 5.263 

Subasta
En el “Boletin Oficia!” de 20 

junio de 1961 inser^ anuncio 
lativo a la contratación, por subasta, 
ce las obras de ensanche y acopios 
de piedra machacada para la . conser- 
vacion del firme, .incluso su empleo 
en recargos y tratamiento superficial 
del mismo con'emulsión asfáltica, de’ 
camino vecinal, número 103, de Fayón 
a la carretera de Mequinenza a la 
e ación de Fabara, por el tipo en 
baja de 1.614.630’56 pesetas.

de 
re-

Habiendo quedado* desierta la su
basta convocada, el Pleno corporati- 
Trn an S^i6n de 15 de ju,io último, 
acordo abrir licitación, en segunda 
subasta, para la contratación de las 
referidas -obras, con estricta sujeción 
a las condiciones publicadas en el 
Bpetm Oficial del Estado» antes re 

ferido.
Lo que se hacG público para ge 

neral conocimiento, destacando que 
el plazo de veinte dias para presen 
■ación de proposiciones comenzará 
desde el dh siguiente.al de esta pu
F. . „ - -1 Boletín Oficial del
Oh o qUe 6n 61 ^e?oc'ado- de
Obras Publicas de Ia Secretaria Ge
' cra! se facilitarán cuantos datos . 
m ormes se consideren necesarios. "

Zaragoza, 20 de octubre de 196! __ 
El Presidente, Antonio Zubiri.

blicación en el

N’úm. 5.144

NEGOCIADO d e GOBERNACION

Bases para el ' establecimiento del 
Servicio de Defensa contra incen
dios en la provincia dé Zaragoza 
El objeto de estas bases es orga- 

mzar el Servicio de Extinción de 
Incendios Provincial; en cumplimien-• 
to de lo que previene el articulo 253 
de la Ley y concordantes, y su ám
bito quedará demarcado por los lí
mites jurisdiccionales de la provincia 
de Zaragoza. ’

Estás bases han de desarrollarse 
su correspondiente Reglamento.

en

- Bases
I-’ Para cooperar a la efectividad 

de los Servicios municipales de Defen
sa contra Incendios, la Diputación de 
Zaragoza procurará el establecimien
to de los Parques Móviles necesarios 
para asegurar la prestación de los 
auxilios precisos en los siniestros que 
se produzcan dentro del territorio de 
la provincia. "

2.5 En principio se considera ne
cesaria la instalación de Parques en 
La Almunia, Belchite, Tarazona, Cala- 
tayud, Caspe, Da roca, Ejea de los Ca- 
a eios, p¡na de Ebro y Zaragoza* 

(^alvo convenio con el Excmo. Ayun
tamiento), para los Municipios 
demarcación.

de su

Las Zonas de Ejea, Caspe y 
corresponden aproximadamente

Pina
. ---------- a los

partidos judiciales respectivos. El de 
Tarazona, para atender a su partido 

I y al de Borja. El de Belchite, su par- 
j udo judicial ampliado hasta Cariñena.

..................
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A) Redactar los proyectos de ins- i 
tal; ción. .

B) Formular las propuestas dé 
r ateiia! adecuado.

C) La inspección y vigilancia del 
Servicio, debiendo girar una visita 
trimestral a todos los Parques dél 
mismo, adoptando, en cada caso las 
medidas qu estime convenientes para 
su períeccicnamiento. ' .

D) bkp-Oner lo conducente a- la 
buena eonserváciÓD del material- y al 
mejeramiento y mayor eficacia de. 
: c'¡ vicio.

E) Picsentar un él ípes de enero 
de cada año u o l  Memoria-estadística 
de los: sci icios prestados durante el 
año anterior, con expresión de las 
ca as de cada siniestro, lugar, natu- 
laleza del mismo, pérdidas matéria- 
les, hoias en que se manifestó, salidas 
del Parque o Parques, accidentes, 
tiempo, invertido- y cuantos detalles 
considere dignos de Tntmción.

- Constarán igualmente en ella, por 
ticd'cciones técnicas, los adelantos 
cblenidos en el servicio y los detalles 
uue convenga modificar, acompañan
do cuadros . y gráficos de- la mayor 
sencillez y claridad. Este trabajo se 
imprimará y repartirá a todos los 
Parques,
‘ F) Asistir á los siniestros de suma 
importancia. . -

G) Diiigir la enseñanza teóricó- 
práctica preliminar del personal ad- 
criio al Servicio. .

H) Ase. oramiento a los Parques 
para cuanto sé refiera a la conser
vación del material y demás del Ser
vicio.

Obligaciones del Capataz-Jefe:
A)- Cumplir las órdenes emanada^ 

del Arquitecto, ¿ih perjuicio de su sub- 
ci-dinaclón inmediata al Alcalde res
pectivo, en materia de disciplina je- 
ráiqu ico-administrativa. . •

B) La vigilancia e inspección del 
personal y- material en su respectiva 
Zona. " ,

C) La instrucción y enseñanza teó- 
ricc-práctica de extinción • y manio
bras al personal de cada Parque.

D) Girar visitas a los Municipios 
de su demarcación.

E) Asistir a 'os siniestros y direc
ción del personal y trabajos a rea
lizar.

F) informar de cada actuación a 
la Sección de Gobernación de la Ex- 
corentisima Diputación, con la mayor 

- scillez y claridad, indicando las cav
as del dniestro, lugar de naturaleza, 

Pérdjdas materiales, horas en que se 
manifestó, tiempo invertido y demás 
detalles dignos de mención.

El de La Almunia e amplia para des- ; 
cargar el de Calatayud, por tener más ' 
fací! acceso. Él de -Calatayud, su par
tido judicial reducido por el, anterior, ' 
y el partido judicial de Ateca. El de 
Daroca, su partido judicial ampliado | 
hasta Cariñena. Los Municipios per
teneciente i a cada Zona o Parque se ■, 
determinarán oportunamente, de con- ' 
fcrmidad aí mapa confeccionado por i 

Ja Sección de Vías y" Obras Provln- , 
cíales. .

La Diputación "celebrará, de i 
acuerdo con las posibilidades, conve- : 
nios con los Ayuntamientos interesa- j 
dos, en los que se proveerá el com- i 
promiso de éstos de atender a la or- ' 
ganización y dirección del . servicio 
prop-io del Parque, asi como a su 
conservación y entretenimiento, en las : 
condiciones establecidas en las pre- I 
sentes bases y la obligación de pres; | 
tar auxilio a lo Municipios limitro- i 
fes, dentro de la zona de influencia i 
que se ha señalado.

4 ? ‘ Cada Parque Móvil estará do-' ; 
tado del material extintor que se se
ñalará y el material- móvil que se . 
considere adecuado, de acuerdo con 
las características de cada comarca 
o zona.

5 .- Para • la debida conservación 
del material de cada Unidad Móvil, 1 
los Ayuntamientos interesados dond; 
radiquen los Parques habrán de dis
poner de un local debidamente acón- i 
dicionado, cuyas dimensiones y ca- 
racteristicas se determinarán en el 
convenio. " .

6 .3 Para las atenciones del Servi
cio, cada Parque contará, al menos, 
con el siguiente personal:

Personal fijo.—Capataz-Jefe y con 
ductor, en su caso.

Personal voluntario.—"Doce a veinte 
hombres por cada cabecera de Zona, 
según población.

Cuatro a seis bomberos en cada Mu
nicipio restante, según su impor
tancia.

Este personal deberá estar com 
prendido en la edad de 18 a 30 años 

7?. Corresponde la alta dirección 
del Servicio al limo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial.

La dirección de cada Parque o Zo
na, a los respectivos Alcaldes.

En la Diputación Provincial se crea
rá el Servicio contra Incendios Pro- 

■ vincial, adscrito a la Sección de Go
bernación.

La dirección técnica corresponde 
rá al Arquitecto provincial o per
sona delegada idónea.

Son obligaciones del Arquitecto 
prt vincial como Jefe técnico uel 
ni temo:

G) Procurar la conservación del 
material y formular las propuestas de 
mejora. ‘ ■ -

H) Tener en todo momento el ma-, 
terial en condiciones de uso, reali
zando pruebas periódicas.
' 8.1 Al personal adscrito al Serví- ' 

ció, ccn la credencial correspondiente, 
so le entregará el vestuario apropiado, 
y siempre que esté de servicio será 
considerado cómo Agente de la Auto
ridad; para ello se le expedirá el opor
tuno documento de identidad. .

Asimismo deberá quedar asegurado 
para caso.de accidente con póliza que. 
cubra el -riesgo propio de la función, 
en actos de servicio. .

9? Para la adquisición de «los ele
mentos necesarios, la Diputación con
locará un concurso general de sumi\ 
Aislros, seleccionando las ofertas en 
arden a la obtención de un material 

'de pocas averias y fácil recambio, • 
'que será similar en cada Parque, de 

conformidad a la base 4?, de suerte 
que todos los bomberos de la pro- 
vincía'conozcan su manejo con todo 
detalle y permita él complemento de 
otras unidades en caso de averia.

10. Igualmente será objeto de con.. . 
curso, general previo la adquisición 
de los medios de transporte, ios que 
llevarán bien visible una inscripción 

I con el escudo de- la provincia, en ia 
que figure el nombre del Ayunta
miento correspondiente, bajo el si
guiente texto: “Servicio Provincial de 
Incendios. — Zaragoza”.

11. Cpmo la Diputación proveerá al 
gasto del ^primer establecimiento, co
rrerá a cargo de los Municipios de 
cada Zona atender todo lo que re
quiera el entretenimiento y conser
vación del servicio. Por tanto en los 
convenios que se establezcan con los 
pueblos integrantes con el cabecera 
de Zona -de cada Parque, se compro
meterán a aportar el importe de las 
contribuciones especiales y derechos 
y tasas correspondientes a la finali
dad propuesta, autorizadas por la vi
gente Ley de Régimen Local; y si 
esto no fuere suficiente con cuotas 
e pccialés de hasta el 0 50 por 10O 
del presupuesto de cada uno de ellos.

12. Los Ayuntamientos donde radi
quen los Parques se comprometerán 
especialmente;

a) A cumplir estas bases y extre
mos del convenio respectivo.

b) A la conservación del material
. c) Contratar el personal del Ser
vicio del parqué, al que debe asegu
rarse, de confoimidad a Ia base 8--

d) . Prestar con la mayor rapidez 
el auxilio necesario a Tos pueblos de

M.C.D. 2022
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la Zona, a petición del Alcalde ejer
ciente. en los mismos.

e) Colaborar en la extinción de si-, 
n¡estros de otra zona, cuando fuese 
requerido por el Alcalde respectivo 
o la Diputación, sj bien, en este caso, 
el solicitante de auxilio deberá satis
facer los gastos qué se ocasionen y 
como cantidad mínima la de pese
tas 1.000.

f) Contratar los vehiculps que ne- 
ce iten para traslado de material y 
personal cuando el propio sea insu
ficiente. .

g) Atender a los gastos del sos
tenimiento del Servicio de la respec- • 
tiva Zona en proporción al importe 
de sus presupuestos municipales. A 
tal fin, el. Ayuntamiento cabeza de 
Zcna formará un presupuesto y re
querirá el importe de los Ayuntamien
tos que correspondan a aquélla.

h) Dar cucnta de todos los pro
yectos de obras de- abastecimiento' de ¡ 
aguas para comprobar y exigir, en 
su caso, la instalación de bocas de ■ 
liego para facilitar la labor de los . 
Parques en caso de siniestro..

13. La Diputación con ighará eh 
sus piesupueslos las cantidades nece- " 
saria, para instalar uno o dos Par-

, ques cada año, hasta completar el 
número que se considere apropiado.

14. Anualmente se otorgará uno o 
varios premios a los Parques q.e en 
el cíe Jar rollo de su labor patenti
cen mayor celo y eficacia,

15. Cada Parque elevará a la Di
putación anualmente, en las fechas 
que se señalen, informe sobre el es
tado de conservación del material, 
instrucción del personal, labor rea
lizada por cada equipo y propuesta 

/ o-j mejora.
16. La Diputación, a través del Ser

vicio de Cooperación Provincial, auxi- 
■ liará especialmente la construcción 
- en los núcleos urbanos de depósitos 

para agua qi;e permitan la utiliza- 
1 ción de los elementos de los Parques 

Móviles, "en caso de siniestro.
17. A:simism0 se proveerá la insta- 

j lición eñ la ted de distribución de 
. abastecimiento dé aguas, en que in- 
. t- /venga el Servicio de Cooperación 
i Provincial, de las bdcas de riego ne- 
• cosaria para el Servicio contra In.cen- 
¡ Cío . ' . ' '
. 1&. Aquellos Ayuntamientos que

í ngan e rablecido un Servicio contra 
Incendios propio, quedarán exentos 

; de ingresar en el Provincial, siempre

que lo soliciten y sea suficiente a 
juicio de la Diputación, si bien po
drán convenir con la Diputación la 
colaboración con el Servicio Provin
cial.

19. Si la actuación de alguno de 
los Parques no fuese satisfactoria, 
cido el Ayuntamiento interesado, y 
sin las debidas garantías para sub-' 
^anar los defectos, la Diputación pc- 
( rá variar la cabeza de Zona.

20. Para el desarrollo de estas ba
ses en los Reglamentos respectivos, 
se autoriza a la Presidencia de la 
Corporación para que, previo informe 
de la Comisión de Gobernación, pro
ceda a ■ u aprobación. .

21. En todo lo referente a la or
ganización y norfnas de regulación 
del Servicio contra Incendios Pro- 
v incial, la Diputación armonizará su 
acluaciói) con el criterio de la Direc-' 
cL-n General dé Protección Civil.

Lo q.e "Se hace público para ge- 
iv-ral C'_noci.T.iento y puedan formu
lar e-reclamaciones en plazo de trein- 
la días por aquellos que tengan un 
interés directo en el Servicio que sé. 
crea. • - . .

Zaragoza, 17 de octubre de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Müm. 5.260 .

Administración dé Propiedades 
y Contribución Territorial

Señalamiento de la riqueza rústica y la contribución total que 
I>or dicho concepto corresponde a cada uno de los munici
pios de esta provincia "en el. año ,1962. '

Riqueza 
imponible

Contribución 
totalMunicipio

---- —i
Abanto ................................... . • 268.836 . 81.996
Acered ......................  ... . 408.457 124.580
Agón ........    ... .. . 497.143 151.628
Aguaron .....................  .. . 1.171.231 357.224
Aguilón ....... *.................... . . 536.725 163.700
Ainzón ............................. , . 1.071.900 326.932
Aladren ... ........................... 118 281 -
Alarba ......... ..................... / 296.705 90.372
Alberile ................................. . 226.059 68.948
Albeta ..............................'... . 73.039 22.276
Ajborge ................................... . 157.051 47.900
Alcalá de Ebro ... .................... . 821.341 250.508
Alcalá de Moncayo .................. ... 230.925- 70.432
Alconchel ............................v... .. ' 245.547 - 74.892
Aldehuela de Liestos ... ... .. . 225.683 68.832
Alfajarín .............................. ... . 1.431.744 436.684
Alfamén .............‘................ . 2.063.479 . 629.364
Alforque ................................ - ' 160.397 48.920
Albinia de Aragón ... . ; 410.575 125.224
Almochuel ....................... . 253.394 77.284
Ahnolda (La) .............. . ' 840.550 2561868
Almonacid dw la Cuba ........ . 510.766 155.781

' Municipio .
Riqueza 

imponible
Contribución 

total

A monaeid de la'Sierra ......... 986.943 301.020
Almunia de Doña G >dina (La) - 2.812.143 857.796
Álpaftir ......................................... 480.280 146.484
Amhel.................   .. 523 875 159 780
Anentó .......................................... ' 255.918 78.056
kniñoh .......................................... 760.016 231.804

Anón ................................ 328 732 100 264
Ararida- de Moncayos................ 685.801 209.168
Arandiga ... ./. ........."......... 696.271 212.364
Aldisa .............. ' 217 803 66 459
Atiza ... ..................... ... 871.980 266.040
Artieda .......................................... 173.463 52.896
Asín ........................................ 234 772 ■ 71 604

• Alea ......................................... 453.066- 138 181
Ateca ........................................... 1 615 768 492 808
Azuara ........................................... 1.778'2'42 542.364
Brifluleo .-........................................ ' 187.125 - 57.072
Bagpés .................................... 98.720 30.168.
¡Balúonchán .........  ' ......... • 93.477 28.512
Barbóles ................................   ... 807.411 246.260
BardaUur ... ................................. 689.192 ' 210.204 -
Bul.hite •................ ' ... 2.328.430 710.172
Belmente........................ .............. 470 159 • 143 396
Berdcjo ... ... ... ...................... . 93.541 ' ' 28.532
í . ..*-0 ............... ..................... 67.330 ' ■ 20 536 '
Riel .... ../ ... ■...................... . 357.852 109.144
Dijuesca ........................................ 336.014 102.481
Biela ... '............... ■................... 1.578^44 ' 481.576
L cimbre ...................................... 301 624 91 996
Boquiue'ni ■............ T.. 1.119.638 ' 341.492
Bordalba ........................ - 285.420 ' 87.052
Gorja ".................................................... 2.824.271 861.401
ilc-toirita ..........8....................:. ... 340.355 103.804
Lx a. de Aragón .......................... 161.816 49.352

Dubieica ................................. .- ... . 435 615 132 864
Buj raloz ...................... '......... .. 908.951 277.232
Bulbucntti ..................................... 447.410 136.460
Burda ....... .-....................... ■......... 284.927 ' 86.90!
Burgo de Ebro (El) ... ......... 1.650.612 503.436

M.C.D. 2022
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Municipio
Riqu<za 

imponible
Contribución 

total Municipio
. Riqueza 
imponible

Contribución 
total

Bu^te (El) ..................................... 94.292 28.76U Lungás ........ . ....................... • 245.481 74.876
Cubanas de Ebro ...................... 576.206 175.744 Lorbés .................................... 1Ü1.124 30.81o
Cabolafuente ............................... - - 364.327 111.116 Lacena de Jalón ... .•........ 5 79.562 1^6.768 .
Cadrete .................................(. ... 389.753 118.672 Luceni...................................... 1.350.020 411.756
Calatayud .....................................
Calatorao ......................................

Ü.206.088
1.909.765

978.040
582.480

Luesia .............................  ...
Luesma ... .............................

915.110- ■
98.915

2)9.108
30.160

Calcena .......................................... ■ 228.805 69.788 Lumpiaqu-e ...................... .... 5ü2.7üó 111.644
Caíniarza.......................... ............. 200.223 - 61.072 3.732.460 1.138.4u0

687.608Campillo de Aragón ............... 208.122 63.568 ¡Viaella .'.................................... 2.254.445
Carenas ......................................... 693.805 211.624 Magallón ................................. . 1.672.218 510.028
Cariñena ....................................... 3.720.338 1.134.704 Mainar .................................... 332.315 1OL356
Caspe ....................................... ... 6.421.857 1.958.664. Malanquilla ............................ 134.012 40.872
Caslejón de Alarba ................. 212.038 64.856 Maleján ....... ,.. ... '......... 1.215 . 372
Callejón de las Armas .......... 312.525 95.320 Malón ..................................... ... N 340.959 103.992
Callejón de Valdejasá ............... 1.033.026 315.072 Máipica ............. ......... ......... 205.392 , 62.644
Casliiiscar ................ ' ................ 685.111 208.940 Maluenda .......................... ... 1.145.857 349.488
Cervera de la Cañada ............... 787.859 240396 Mallén ... ... >......................... ’ . 2.030.047 619.164
Cerveruela .............................. 107.384 32.752 Manchones ..................... ". ... 312.710 . 95.376
Cetina ............................................ 874.800 266.816 Mirra ........................................ 439.882 134.164
Cimballa .......................•............ - 226.299 69.020 Marra de líuerva ................ 708.448 216.076
Cinco Olivas ..........................; ... 131.189 40.012 Mediana de Aragón .............. 456.382 ■ ; 139.196
Clares de Ribota ...................... 191.779 58.492 Mequinenza ......................... 1.352.552 412.528

297.715 90.804 Mesones de Isuela .......... 562.858 171.672
Codos ............................................ 454.783 138.708 Mezalocha ... .........."........... 555.117 169.312
Contamina .................................... 156.449 47.720 Mianos .................................... 115.233 35.140
Cosuenda . .•. •................................. 504.877 153.988 Miedos de Aragón ............... 580.88o 177.168
Cuarte ........................................... 308.649 94.136 Mbnegrilío ......... -................ 804.449 245.356
Cubel ............................................ 319.573 97.472 Moneva ................................... 376^82 . 114.856
Caerlas (Las) ............................. 236.011 71.984 Monreal de Ariza ................ 782.093 238.540
Chi}>rana ....................................... 389.942 * 118.932 Monterde ......... .'................ 463.024 141.220
Chodes ■........... ".............................. 308.182 93.996 Montón ................................... 424.315 129.416

399.572Daroca .......................................... 1.520.803 463.844 Mórula de Jalón ................ 1.310.071
Ejea de los Caballeros ......... 10.759.914 3381.788 Morala de Jiloca ............... *. 677.456 206.624
Embid de Ariza ...........................
Embid de la Ribera ...................

308.921
• 234.106

94.220
71.496

Morés ... ... ... ... ... ... 380.604 . 116.084
Moros ..................................... 989.405 301.768

Encinacorba .......................... . 480.732 146.624 Moyuela ............... ................... 438.944 133.880
Epila .............................................. 3.648.345 1.112.748 Mozo la .................................... 192.004 58.560
Erla ................................................ . 755.549 • 230.440 MueL......... ............................ 986.550 ^00.896■
Escalrón ........................................ 1.438.528 438.752 Muela (La) ............................. • 1.179.932 359.880
Esc ó ... ........................................ 75.118 23.004 Munébrega ... -....................... 754.240 ' 230.044
Fabara ........................................... 1.586.848 483.988 Marero ... — f..................... 266.476 81.276
Farasdués ..................................... 451.588 137.736 •Manilo de Gallego ......... ; 308.250 94.016
Farlete ........................................... 664 245 202.596 Navardún ............................... 226.306 69.024
Fayón ............................................. 440.528 134.360 Nigaella ................................ - 254.616 77.660
Fayos (Los) ................................. 122 634 37.404 Nombrévilla ...................... 138.912 42.368
Figueruelas ................................... 1.037 282 316.372 ‘ Nonaspe .................................. 1 847.961 Z58.628
Fombuena .................................. 98 480 29.916 Novadas .................................. 789.205 ' 240.708
Frago (El) ............... "................
Frasno (El) ..................................

199.540
620 >55

60.860 '
189.116

Nnv111a< 2.815.784 1)67.964
Nnóvalos .................................. 400.839 122256

Fréscano ........................................ ' 629..39 192.072 Nuez de Ebro ...................... ■ 512.255 156.236
Fuencalderas ............................... 103 984 31.716 Olvés ........................................ 330.712 100.868
Fuendejalón ..................... ........ 1.591 271- 485.336 Orcajo .................................... . 179.696 51.808
Fuendetodos ................................. 399 112 121.728 Orera de Calatayud............. . 203.481 62.060
Fuentes de Ebro .........................
Fuentes de Jiloca ......................

1.908 599
616 >34

582.124
187.464

O s 356.251 •- 108.656
Oseja ....................................... 62.328 19.012

Gallocanta ......... ....................... 167 721 . 50.972 Osera de Ebro ...................... 896.076 . 273.304
Gallur ........................................... 2.347 315 715.932' Paniza ..................................... 701.959 , 214.696
Gelsa .............................................. 757 ¡01 231.008 Pafacuellos de Jiloca ......... 955.870 291.540
Godojos ........................................ 274 956 83.860 i ar cuellos de la Ribera . 409.860. 125.008
Gotor ............................................ 292 )83 89.084 Pastriz .................................... 1.071.627 . . 326.848
Grisel ...................................... 267 574 81.612 Pedrola ................................... 2.251.702 686.768
Grisén .......................................... 516 >44 157.544 Pedresas (Las) ... ..: ......... 255.297 • 77.864
Herrera de los Navarros ........ 851 )48 ■ 259.844 Perdiguera ... ... >... ......... gso.ia^ -286.132
Ibdes ............................................. 997 36 304.096 Piedra tajada ... ... .;............'.

Pina ...'......................
650.699 • 198.464

Illucca ..........................................
Inogés ...........................................

386 )42
124 384

118.020
38.092

3.279.937 1.000.352
Pinsequi..................................... 1.328.403 . 4'05.164

Isuerre ................................. r. ...
Jaraba ..........................................

169 239
320 .248

51.580
97.M6

-243.028

155.1218 48.256
Plasencia de Jalón ............... ’ 711.664 .217.056

J arque ......................... ................. 796 316 Pierias ...................................... 257.065 78.404
Jaulín ........................................... 39(; 315 119.200 Plenas . . ..> ....................... :: , 101.120
Joyosa (La) ..............  »............
Lagata ... ....................................

605 .'.88 184.708 Pomer ..................................... 115.731 35.308
228 .23 69.548 Pozuel de Ariza ................ ■ 193.998 59.168

Langa del Castillo ..........  .: 275 370 84.136 Pozuelo de Aragón ............. 370.857 113.112
Layaría ......................................... 113 156 ■ 34.512 Pradida de Ebro ................ 638.351 194 696
Lécera ........................................... 704 382 214.928 Puebla de AlboElón ......... . 257.470 • .' • 78.528
Leciñena...................................... 1.732 109 528.384 Puebla de Alfindén ......... : 955:826 291.528
Lechón .......................................... 187 833 • 57.312 Puendeluna ............................ 108.564 ■ • 33.112
Letux ............................................ 461.264 141.600 Puní josa ..............<................ 65.635 ' 20 020
Litago ........................................ .. 245 235 74.744 1‘urroy .........   ’ ... 143.044 43.628
Lituénigo ..................... ........... 104 334 31.820 Quinto .................................... 1.115.972 . 340.372
Lobera de Onsella ............... ' a 225 101 68.748 Remolidos ........................... . . 470.052 -. 143.364
Longares ....................................... 950.918 290.032 Retascón ................................ 236.991 72.284
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Riqueza Contribución Riqueza Contribución
Municipio imponible total ' ^Municipio imponible • total

Riela ................ *.............. - ... " 1.563.591 476.896 Ttasmoz .................; 376.981 • ' 114.980
Rodén ....................................... ... 115.932 35.360 Trai-obares ............................. 263.088 80 £40
Romanos .............. .' ..................... 233.441 ‘ 71.200 ' Uncadillu .................... ... 2.387.217 ' 728-ÍuO
Rueda de jalón .'...................... 1.491.794 454.99'6 Untliiés de Leída ................ ' 199.171 60.748
Ruesca ........................ • ...’ .......... 94.539 -28.832. Lín^ués Pintead ..................... ' 164.96'6 50.316
Rnesta ... ..................................... 220.927 67.384 Lrrca de jalón ............. :. ... 631.'294 192^544
Sádaba ............................ ? ......... 3.379.653 . 1.030.796

65.496
Urriés .. .................... 198,106

725.972
60.420

Salidas de Jalón ....................... .214.835 L ..d ........................................ “ 221 ¡20
SalVaiietra de Escá ... ... ... 348.392 106.260 Uiebe .........   ... 1.352.738 412.5b-K
Samper • del ’Salz ... ................ 144.044 43.932 .. ......................103.175 *31.468
San Mallín de Moncayo ........ - 78.461 23.936 < . al de San Martin ............... 123.831 37.768 ‘
San Maleo dé Gallego .............. '. 1.278.337 ‘ 389.892 Valaiuu.Ld .............................. 1^2.38^ 49.528
Santa Cruz de Crio ............... 253.461 77.308 Val ¡almas ............................... 480.883 140.676
Santa Cruz de Moncayo ......... 110.715 •' 33.768- ..f. rres ................................72.025 21.968
Sania Eulalia de Gallego ....... 157.465 48.024 \ el Ha de Ebro ................. -389,537 118,808
Santed .-......................................... 137.397 41.904 \ yl.óa dé • Jiioca .......... - ...

v ..i de Moncayo ................
1 e 424.794 ' 129.560

Sústago .......•................................ 1.563.267 476.796 672.632 205.152
Sabiñán ........-. ... :.................... .756.202 . 230.610 \ ludas ......... ■ ....................... 227.971 69.032
Sediles ............................. 1 ........ 75.970 23.J.72 \ .h, (La) ........................ , 189.106 57.676
Seslrica ...........................?............ 262.498 80.072 Lladoz ..: ...........................187.391 57.156
Sierra de Luna ........................... - 588.183 • 179.396 Villhfeiiche ... ......... ;........ 409.443 124.880
Sigues ............................. .- ........ 348.573 106.316 ; , aiu. anca de Ebro ......... .• 645.048 196.736
Sisauión ..................... ■. .... .s. .. .321.016 97..912 \ ¡¡'..Iba de Pen jil ... -... 272.926 83.244
Sobradiel ........ ,......................... 770.170 234.904 \ illalengua .............................

\ .ilauticva de Gallego .......
480.396 146.556

Sos del Rey Católico ............... 2.828.888 862.812 . 1.774.934 541.356
Tabuenca ...................................... 537.961 164.076 \ ai..nueva de Jiioca ... ■... 263.717 80.432
Talamantes .................-.............. 158.838 48.448 4 a'anueva de .Iluarva ... 698.133 . 212.932
Turazona ... ............... " ... ... .. 4.876.277 1.487.264 \ litar de‘los Navarros ... 423.954 129.308
Tausle ..7................................... 10.420.841 3.173.356 . L.aireai de Huerva ... Z. ■ 285.762 87.172
Terrer .......................... a .................. 1.421.392 • 433.528 , ili.irrov . del Campo . .. 204.700 . 62,436
Tierga .......................... '.............. 537.839 164.040 Vlilarroya de la Sierra ... 1.483.286 452.412-
Tiermas ... •.................................. 161.158 49.152 4 i ?/. t .la . . ;........................ 136.962 . 41.-776
To^d :.......................................... 386.713 117.948 i ........126.797 . 38.672
Torralba de lós Frailes'........ 254.875 , 77.736 Zait .: (La) ... ... .............. • 270.6)8 - 82.518
Tórralba de Ribola .'.............. 485.819 148.176 .. a.agoza ............................ 30J02.014 9.482.136
Torralbilla ........".......................... * 157.775 48.120 Zuera ................................. ■ ... 4.650.818 1.418.500
Torrehermosa ............................. 165.270 50.408
Torrelapwja .................. .........
Torrellas ......................................

:86r458
. 139.792.

26.372
. 42.636- * ' ■ To t -il e s ....... 259.273.607 ' 79.078^04

Torres de Berrellén ..........".. 1.548.129 472.180
Zarago-ze. 23 de octubreTorrijo ..............-.. ............. .•? 625.833 190.880 de 1961 — El Administrádor, AngcT

Tosos ... •............... .................... 752.436 229.504' Solo. ,

s.^ccw
Núm. 4.815

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de ios acücrdos 
adoptados por- la Muy Ilustre Co
misión Permanente .en sesión ordi-

- noria de segunda convocatoria ce-.
^■brada ei día IP a'e septiembre 
de 1961;

Constituyóse, la Muy ilustre Cofni ■ 
sión Permanente en sesión ordinaria 

• de secunda convocatoria siendo 
trece diez h.ras en la Sala Con-i - 
ferial, bajo la presidencia del llus- 
trísimo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, ccn asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: D. José Paricio Fron- 
tiñán, D. José María Franco de E - 

. pés Domínguez, D. Luis Blasco del Ca
cho y D. Ricardo • Ma!':nTbr^$ Logice 
ño. Secretario general,1 D. Luis Aram- 
buro Berbegal, e/Interventor de Fbn- 
dps. municipales, D. Manuel Gonz lez- 
Simarro y López.

te “Realengo de-Puñallor a .O. Eduar
do López M'artinez.

—Que se conceda a canon a O- To
más Godés Gimén-Z las parcelas que
-e indican en el ‘ R ilengo de Penu- 
flor”.

—Abonar a 0. "José Salí as Larraz" 
y líermanos los haberes devengados

linas Beltrán. / .
. —Aboparjas gra ificaciones que se 
indican al per .al del Matac. r 1 cíe 
Aves que intervino' en Iq s primeros 
día1, de su. funcionamiento.

—Conceder au orización para asis
tir a las clases- de francés a. D. Al- 
harto -Utrilla Tierpo, guardia munici-

Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión ¡-anterior sin que se for
mularan observaciones di rectificacio
nes a la iaisma. ■ ' •

Excusaron ' falta de asistencia los 
Síes. Arfibas y Beltrán por encon
trarse ausente de la‘ciudad y el se

' ñor Mur por enfermedad. •
Seguidamente se- acordó:
Ratificar el acíual tégi :en de gra- 

^ficaciones a! personáj, formalidad 
exigida‘por las instrucciones dicta
das pata la formación del presup-.es- 
to ordinario d< 1962, al igu^Pque en 
aiícs anteriores.

—Incluir en el Registro púb ic, de" 
* solares e inmuebles de- calificación 

fcÍFíosa la finca minero 41 de la 
Avenida de. Valencia, conforme a íe 
inlLrc ado , r D Cán -ido Laia Tra - 
bare y dé ¿cuerdo ccn el informe 
omitido por la Oficina Técnica corres
pondiente. V- ■ .

—Aprobar relación de facturas por 
s ministros y trabajos efectuados enz 
; s distintos orvicio > municipales.

-—Conceder el disfruté a canon de 
’ ' mcel • q'm e indican en el mon

I Pal. . •
—Autorizar la asistencia a las cla- 

.5 de trancé । D. é Man • 5 -
: lia Alonso, guardia municipal. •

. —Autorizar la a istencia a ! is cía " 
res de francés a D. C rmelo Gas L m-'." 
bera, guardia n unicipáÉ-

• '—Interponer rec r o ecenó lico-ad. 
miru,:-trativo contra la liq idación 
practicada por el Canal Imperial,, de 
Aragón por el 45 per 100 de 'tasas
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sobre la cantidad a abonar por sumi
nistre (íe agua, todo ello sin per
juicio de’ dar cuenta al Ayuntamiento 
Pleno en la próxima sesión.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de instalación 
de alumbrado en el Parque de Pri
mo de Rivera,

—Aprobar el acta de las obras do 
pavimentación parcial del acceso a -a 
Ciudad Universitaria.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimenta
ción de la Plaza de España del ba
rrio de la Cartuja Baja. •

—Dar la conformidad al acta de 
recepción provisional ' de las obras 
de pavimentación de la calle de Pe
dro Cerbuna.

—Conceder a D. Fernando Duce Al
calá una prórroga de noventa días 
para terminación de las obras de al
cantarillado en el Barrio de.Casa- 
blanca.

—Adjudicar a D. Vicente Gallástegui 
las obras de pavimentación parcial 
de la travesía del Barrio de Juslibol 
por 99.000 pesetas, mediante concier
to directo.

—Previa declaración,de urgencia se 
dió cuenta de un dictamen de la Co
misión de Propiedades, proponiendo 
que la Excelentísima Corporación mu
nicipal interponga recurso ante el 
Tribunal Económico Central contra la 
resolución provincial denegando la 
petición que hiciera este Ayuntamien
to de abono de intereses por un de
pósito en metálico constituido en la 
Caja General, siendo aprobada esta 
propuesta.

—A propuesta del llustr¡simo señor 
Alcalde, D. Luis Gómez Laguna, se 
hizo constar el sentimiento de esta 
Corporación por la muerte del Muy 
Ilustre Sr. D’. Luis Latre Jorro 
(q. e. p. d.), virtuoso Canónigo del 
Excelentísimo Cabildo Metropolitano 
y muy querido en la ciudad.

—El primer Teniente de Alcalde, 
D. José Paricío Frontiñán, dijo que, 
en nombre-de todos los compañeros 
de Concejo y en el suyo propio, que
ría expresar al Sr. Alcalde, Excelentí
simo Sr. D. Luis Gómez Laguna, y dis
tinguida esposa, la más efusiva feli
citación por el nacimiento de su dé
cimo hijo, una hermosa niña. El se
ñor Gómez Laguna agradeció viva
mente las palabras del Sr. Paricio.

Se levantó la sesión siendo las tre
ce veinte ñoras.

Zaragoza^ 4 de septiembre de 1961. 
El Secretario, Luis Aramburo Berbe- 
gal. —. V.e B.9; El Alcalde, Luis Gó
mez Laguna.

Núm. 5269 , ■

Jefatura Provincial de Sanidad

INSPECCION’ PROVINCIAL
DE SANIDAD VETERINARIA "

Circular dan?h instrucciones pan 
la ejecución de la circular del Hus- 
trisimo Sr. Director general dé Sa
nidad, por la que se dan nernaas 
para la organización del reconóci- 
miento de cefidus sacrificados en 
domiciHos particulares.

En todos los Municipios de la pro
vincia se organizará el servicio de 
reccnocimieneo de cerdos sacrificados 
en régimen de matanza domiciliaria, 
de acuerdo con las normas expresa
das en la circular de la Dirección Ge
neral de Sanidad, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”, núm 201, 
de fecha 23 de agosto .último.

En el caso de- que los Municipios o 
partidos veterinarios no facilitasen 
al-Veterinario titular el triquinosco-. 
pió y accesorios necesarios para pre
parar y examinar micrbgráficamente 
las muestras de carne, el citado fun
cionario se negará a firmar las actas 
de organización del servicio, dando 
cuenta del hecho a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria, que 
prohibirá terminantemente que se 
practiquen sacrificios de cer.dos en lo; 
Municipios afectados, hasta tanto que 
en los mismos se cumplan estas me
didas para garantía de la inspección 
sanitaria de las carnes.
' Cuando el Veterinario titular con
sidere la imposibilidad de realizar 
este servicio en todo el partido pro
fesional que je corresponde; ló hará 
constar a esta Jefatura antes de le
vantar las actas de realización del 
servicio y propondrá la designación 
de otro Veterinario, asi como las zo
nas o distritos del partido en que 
haya de actuar cada uno.

En las localidades donde resida el 
Veterinario titular, todos los vecinos 
qte deseen sacrificar reses porcinas 
en su domicilio particular, para el 
consumo familiar, lo participarán a 
la Secretaria del Ayuntamiento con 
veinticuatro horas de anticipación, 
por lo menos, expresando día y sitio 
donde ha de practicarse el sacrificio. 
En este momento satisfarán los dere-- 
chos de reconocimiento señaladas en 
el Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 474 de 1960, de 21 de 
marzo del mismo año, esto es, pese
tas 10 por cerdo cuando el sacrificio 
se realice en Matadero, y 20 pesetas 
cuando se efectúe en domicilio par

ticular, más el importe del impreso 
de certificación y de las placas sa
nitarias que han de fijarse en los 
jamones y paletillas que no sean ob
jeto de despiece. El valor de las men
cionadas placas es de 0’95 pesetas 
cada una. -

De la cantidad total depositada en " 
la Secretaria por los interesados, e! 
Ayuntamiento se reservará 10 pesetas 
por cerdo para compensarse del in
greso que realiza por este concepto 
en la Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, y el resto lo satisfará al Ve
terinario titular, bien al final de la 
temporada o cuando convenga a am
bas partes.

' En la Secretaria'del Ayuntamiento 
se llevará un libro registro en el que 
se anoten los nombres de todos los 
propietarios que han sacrificado los 
cerdos, fecha de la solicitud, cantidad 
depositada por cada concepto y re
sultado de los reconocimientos prac
ticados por el Veterinario titular. Este 
libro será revisado por la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria 
cuantas veces Ip considere oportuno?

La Secretaria participará diaria
mente al Veterinario titular los avi
sos recibidos, indicando día, hora y 
lugar de cada sacrificio, a la vez que 
le trasladará orden de la Alcaldía 
para que practique los reconocimien
tos en canal, visceral, micrográfico y, 
a ser posible, en vivo. El Veterinario 
realizará el reconocimiento con la 
mayor rapidez posible, expidiendo 
seguidamente,- y en caso pertinente, 
el documento oficial que acredite la 
salubridad de las carnes, hasta cuyo 
momento éstas no podrán consumirse.

En aquellos pueblos donde no re
side el Veterinario titular, la Alcaldía, 
de acuerdo con aquél y según ordena 
el apartado tercero de la circular de . 
la Dirección General de Sanidad, se
ñalará los días de la semana y horas 
en .que ha de verificar el sacrificio y 
posterior reconocimiento de los cer
dos, tejiendo en cuenta para ello el 
número e importancia de los pueblos 
que el Veterinario tenga- que atender.

El Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general 
los días que se señalen para este fin, 
por medio de bandos o edictos colo
cados en los sitios de costumbre, de
biendo realizarse todos los sacrificios 
en estos dias, con excepción de aque
llos casos ^n que se justifique qu? 
por accidente o enfermedad de la res 
no es posible demorarlo hasta el día 
señalado, sin que-por ello dejen de 
ser reconocidas las carnes en la for
ma indicada. '
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Veinticuatro horas "antes de llegar 
dicho dia, los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo partici
parán a la Secretaria del Ayuntamien
to o, en su defecto, 9! Alcalde pedáneo, 
y satisfarán los honorarios en la for
ma que se indica anteriormente, más 
l0 que le corresponda pagar por gas
tos de locomoción. Estos gastos de 
locomoción, a razón de 3’50 pesetas 
por kilómetro redorrido (ida, más 
vuelta), se satisfarán a prorrateo en
tre lodos los propietarios que sacrifi
quen cerdos el mjsmo día (o la canti
dad que equitativamente se estipule 
a tal fin). ' ,

En los demás extremos se regirá 
este servicio por las mismas normas 
establecidas para los pueblos donde 
resida el Veterinario. v

Las infracciones cometidas a lo or
denado en esta circular serán sancio
nada^ en la forma que determina el 
apartado décimo de la publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado” del 
día 23 de agosto próximo pasado, dic
tada por la Dirección General de- Sa
nidad.

Entre los días 1 y 5 del próximo 
mes de mayo, el Veterinario titular 
entregará a la Alcaldía la relación de 
los vecinos que han sacrificado cerdos 
para el consumo familiar, exponién
dose esta relación al público durante 
cinco días por si-hubiera reclamación 
de tipo sanitario o fiscal.

Expirado este plazo y antes dei 
dia 15 de mayo, él Secretario dei 
Ayuntamiento, ccn el visto bueno del 
Alcalde y el conforme del Veterinario 
titular, remitirá a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria certi
ficación acreditativa del número de 
cerdos sacrificados en cada Municipio.

Zaragoza, 23 de octubre de 1961.— 
El Jefe provincial de Sanidad, (ile
gible).

Núm. 5.156

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio el docu- 
. mentó que a continuación se rela

ciona; " .
Vale-resguardo de trueque de se- 

•millas "expedido por el almacén de 
Biota el día 23 de agosto de 1961, 
con el número 68, a favor de don 
Cándido Erles Charles, de Biota, co
rrespondiente a su entrega en él 
mismo Ce 490 kilogramos de trigo de\ 
tipo 3.9 para su canje por igual can
tidad de semilla,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera, encontra
do lo presente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo " 
de Zaragoza (Independencia, 32), 
advirtiéndose que transcurridos trein
ta dias desde la publicación de este 
anuncio en este “Boletín” se consi
derará anulado el original 'del docu
mento de referencia y será expedi
do el correspondiente duplicado, que
dando este Servicio exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 21 de octubre de 1951.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

SECCION S^XTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
reciñes contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Expedienta de habilitación de crédito

5.131. —Sierra de Luna.

Expediente de suplemento de crédito

5.143. —Tauste.
5.173. —Plasencia de Jalón.
5.189.—Almochuel.

Matricula industrial
5.184. —Alarba.
5,189. —Almochuel.

Lisia cobratoria de rústica

5.132. —dar que.
5.133. —Sádaba. .
5.137— ^Malanquilla.
5.138. —Pozuel de Ariza.
5.139. —Chodes.
5.14b.-TSabiñán.
5.141. —Uncastillo. .
5.152. —Tor reí las.
5.153. —Los Payos.
5.160.—Ores.
5.I6L —Santa Cruz de Crio.,
5.163.—Farlete.
5.166. —Aranda de Moncayo.
5.169. —Alhama de Aragón. 
5.170. —Fayón.
5.171. —Villadoz.
5.172. —Bardallur.
5.174. —Salillas de Jalón.
5.175. —El Frago.
5.176— Salvatierra de Esca.
5.177. —San Martin de la Virgen 

de Moncayo.
5,178. —Santa Eulalia de Gá- 

Uego.

5.180. —Trasobares.
5.181. —Calcena.
5.182. —Belchite.
5.183. —Bórdalba. .

• 5.184.—Alarba.
5.188. —Sobradiel". 

, 5.189.—Almochuel.
5.190. —Abanto.

Lista cobratoria de urbana .

5.131. —Sierra de Luna.
5.134. —Sádaba.
5.138. —Pozbel de Ariza.
5.151. —Nuez de Ebro.
5.159. —Orés. ■
5.163. —Farlete.
5.170. —'Fayón.
5.176. —Salvatierra de Esca.
5.177. —San Martin de la Vir

gen de Moncayo.
5.178. —Santa Eulalia de Ga

llego.
5.179. —Ambel,
5,181, —Calcena. -
5.189. —Almochuel.

Padrón de edificios y solares .
51,142. —Torri jo de La Cañada. 
5.171. —Villadoz.
5.183. —Bórdalba. •

x 5.191.—Abanto.

Padrón de rústica
5.134. —Sádaba.
5.13' 3.—Pozuel de Ariza.

. 51,14(1.—•UncastillO'.
5.152— Torrellas.
5.153. —Los Fáyos.
5.160. —Orés.
5.163. —Farlete.
5.166. —Aranda de Moncayo.
5,167. —Alhama de Aragón.
5.170. —Fayón.
5.176. —Salvatierra de Esca.
5.178' .—Santa Eulalia de Gá- 

llego.
. - 5.180.—Trasobares.

5.181— Calcena. 
, 5.182.—Belchite.

5.187. —Villanueva de Jiloca.

Padrón de urbana
5.131— Sierra de de Luna.
5.13' 6,—-Sádaba.
5.138. —Pozuel de Ariza.
5.140. —Sabiñán.

* 5.141.—Uncastillo.
5,141. —Irasmoz.
5.151. —Nuez de Ebro.
5.159. —Orés.
5.163. —Farlete.
5.167. —Aranda de Moncayo.
5.170. —Fayón.
5.176. —Salvatierra de Esca.
5.178. —Santa Eulalia de Gá 

llego.
5.181.—Calcena.
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